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Fundamentos

Señor Presidente

El padecimiento de las personas que tienen alergia a la proteína de la leche vacuna

(APLV) y desórdenes, enfermedades o trastornos gastrointestinales y metabólicas fue resuelto

con eí dictado de la ley 27.305 generando la cobertura integral de leche medicamentosa apta

para el consumo de estas patologías.

Es dable destacar que la leche medicamentosa, es altamente costosa y quienes

consumen, (sobre todo en el caso de los bebes), deben abonar sumas extraordinarias, siendo

dificultosa la adquisición de la misma para las familias.

I Asimismo la ley 27.305, en el articulo 5° Invita a las provincias a dictar, para el ámbito

de suslexclusivas competencias, normas de similar naturaleza o a adherir a dicha ley, por ello y

ante lamecesidad de obligar a las obrassi>ciales provinciales a la cobertura integral que prevé la

ley de referencia, venimos a solicitar el acoppajamiento de nuestros pares al presente proyecto

de ley.-
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY
ADHESIÓN LEY NACIONAL NUMERO 27.305

Artículo 1°: Adhiérase la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur a la

Ley Nacional 27.305 de "Leche Medicamentosa5"' y a toda norma reglamentaria o

complementaria que se dicte en su consecuencia., para quienes padecen alergia a la proteína de

la leche vacuna (APLV), así como también de aquellos que padecen desórdenes, enfermedades

o trastornos gastrointestinales y metabólicas.-

Artículo 2°: La autoridad de aplicación de la presente Ley será el Ministerio de Salud, que

quedará autorizado a celebrar los convenios y acuerdos de asistencia técnica, científica y

financiera con la autoridad competente en el orden nacional, a fin de rmplementar y financiar

las prestaciones básicas previstas en la ley a la cual se adhiere.-

Artículo 3°: Instruyase a la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego o al organismo que

eá el futuro lo reemplace, para que incorpore dentro de las prestaciones que brinda a sus
li

afiliados, la cobertura médica que establece la Ley Nacional 27.305.-

Artículo 4°: El Poder Ejecutivo deberá re^lameri.tai\a presente Ley dentro de un plazo de

noventa (90) días a partir de su promulgacicn.
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